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28006 Madrid 

BME - GROWTH 

Palacio de la Bolsa 

Plaza de la Lealtad, 1 

28014 Madrid 

 

Madrid 13 de abril de 2023 

 

COMUNICACIÓN- OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE - SUBSTRATE ARTIFICIAL INTELIGENCE, S.A. 

Muy Sres. Nuestros, 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y 
en el artículo 227 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 de 
BME Growth de BME MTF Equity, ponemos en su conocimiento la siguiente información relativa a la 
sociedad SUBSTRATE ARTIFICIAL INTELIGENCE, S.A. (en adelante (“Substrate AI” o “la Sociedad” 
indistintamente).  
  
 

I. Informe de auditoría correspondiente a las cuentas anuales consolidadas del periodo 
anual finalizado el 31 de diciembre de 2022. 

 
II. Cuentas anuales consolidadas del periodo anual finalizado el 31 de diciembre de 2022. 

 
III. Informe de auditoría correspondiente a las cuentas anuales individuales del periodo anual 

finalizado el 31 de diciembre de 2022. 
 

IV. Cuentas anuales individuales del periodo anual finalizado el 31 de diciembre de 2022. 
 

V. Grado de cumplimiento de las previsiones del ejercicio 2022. 
 

VI. Estructura organizativa y el sistema de control interno. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF Equity, 
se deja expresa constancia de que la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la 
exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 



 
Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 
 
 
Atentamente, 

 

 

--------------------------- 

Lorenzo Serratosa Gallardo 

Presidente del Consejo de Administración 
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V. Cumplimiento de las previsiones del ejercicio 2022. 

Con fecha 18 de julio de 2022 Substrate publicó previsiones actualizadas para los años 2022 y 2023 mediante una 
comunicación de Información Privilegiada, en las cuales se tenía en cuenta únicamente el crecimiento orgánico fruto 
del desarrollo de los negocios que mantiene el Grupo y de la puesta en el mercado de nuevos servicios Saas de 
Inteligencia Artificial en los que la Compañía está trabajando. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, detallamos el grado de cumplimiento de las mismas: 

 
Ingresos  

El grupo ha superado en 873 miles de euros su previsión de ingresos en el apartado "Otros ingresos" debido a los 
trabajos realizados para el desarrollo de nuevos productos de inteligencia artificial. 
 
Gastos 

El grupo ha incrementado en 779 miles de euros su previsión de gastos en el apartado "Otros gastos de explotación" 
debido  al incremento en los costes incurridos y activados por el desarrollo de nuevos productos de Inteligencia artificial. 
 

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado 

El incremento de los gastos de deterioro es debido a: 

A. Deterioro de 2.210 miles de euros del fondo de comercio generado por la compra de la unidad generadora de 
efectivo (UGE) Summon Press. Este deterioro está vinculado al incumplimiento de las obligaciones adquiridas 
por los vendedores en contrato de compraventa, que ha derivado en la petición de la resolución del negocio 
jurídico o, subsidiariamente, en la satisfacción de una compensación equivalente al importe que se considera 
inicialmente deteriorado que sería un porcentaje nunca inferior al 30% de su valor de adquisición.  

2022 BP 31.12.2022

Grado de 
cumplimiento 

previsiones (%)
Importe neto de la cifra de negocios 3.150.340 3.135.850 99,54%
Otros ingresos 750.000 1.623.146 216,42%
Ingresos totales 3.900.340 4.758.996 122,01%
Gastos de personal (3.213.950) (3.202.184) 99,63%
Otros gastos de explotación (2.769.911) (3.548.689) 128,12%
EBITDA (2.083.521) (1.991.877) 95,60%
Otros resultados - (8.187) - 
Amortización (3.371.714) (2.616.166) 77,59%
Deterioro y resultado por 
enajenación de inmovilizado

- (11.649.392) - 

Resultado financiero (27.435) (235.300) - 
Resultado antes de impuestos (5.482.670) (16.500.922) - 

Euros



 

 

B. Deterioro de 9.324 miles de euros en el fondo de comercio de consolidación surgido de la adquisición de las 
sociedades dependientes Zona Value Global, S.L., Substrate Al Spain, S.L. y Substrate AI USA Inc. El Consejo 
tomó esta decisión dado el contexto macroeconómico en el que nos encontramos y siguiendo las 
recomendaciones de ESMA (European Supervisory Markets Advisory) en su resolución de 12 de mayo de 
2022. Esta decisión estuvo alineada con la actualización del Plan de Negocio publicado el 18 de julio de 2022.  

  



VI. Estructura organizativa y el sistema de control interno.
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1. ESTRUCTURA DE LA SOCIEDAD

Substrate AI dispone de una estructura organizativa y un sistema de control interno que le 
permite cumplir con las obligaciones informativas impuestas por la Circular 3/2020, de 30 de 
julio, sobre información a suministrar por empresas incorporadas a negociación en el segmento 
BME Growth de BME MTF Equity.

El equipo directivo del Emisor cuenta con la experiencia y formación necesarias para asegurar el 
cumplimiento de dichas obligaciones por su parte.

Lorenzo Serratosa, Presidente del Emisor, es licenciado en filosofía y tiene amplia experien-
cia en dirección de negocios e inversión financiera. Cuenta con más de 25 años de experiencia 
como consejero y CEO de diversas empresas en los ámbitos financiero, inmobiliario, agroali-
mentario o audiovisual.

José Iván García, CEO del Emisor, es licenciado en ADE y tiene amplia experiencia en la direc-
ción de negocios y en inversión financiera. Tiene más de 15 años de experiencia en mercados 
y análisis de empresas y liderazgo de equipos.

Nicolás Damiá Serratosa, CFO del Emisor, es licenciado en ADE internacional, Máster en ins-
tituciones y mercados financieros, especialidad Corporate Finance. Ha trabajado en PWC du-
rante 4 años y medio y en el dept. financiero de Enagás durante 2 años.

El organigrama de la Compañía es el siguiente:

BIOLOGICALLY INSPIRED AI

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

PRESIDENTE

FILIALES

CEO

CTO ADMONCMO CFO RRHH FINTECH
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Comisión de Auditoría

Además, el emisor cuenta con una comisión de auditoría interna dependiente del consejo de ad-
ministración y presidida por el consejero independiente.

Jesús Mota. Desde mayo de 1998 ha trabajado en Deloitte como auditor de diversos clientes.

En relación con la consultoría, ha participado en diversos trabajos relativos a diagnóstico y mejo-
ra de procesos y diseño conceptual e implantación de sistemas de dirección. Asesoró además a 
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones en la definición del modelo de costes, princi-
pios de contabilidad y separación de cuentas aplicables a los operadores dominantes.

Dentro del área fiscal, ha sido responsable del departamento de precios de Transferencia duran-
te un año y medio.

Esta comisión es responsable de las tareas siguientes:

Informar a la Junta General sobre las cuestiones que se planteen en su seno en materias de su 
competencia.

Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, la auditoría interna y los sistemas de 
gestión de riesgos, incluidos los fiscales, así como discutir con el auditor de cuentas las debili-
dades significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría.

Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera preceptiva.

Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del audi-
tor de cuentas, así como las condiciones de su contratación y recabar regularmente informa-
ción sobre el plan de auditoría y su ejecución, además de preservar su independencia en el 
ejercicio de sus funciones.

Establecer las oportunas relaciones con el auditor de cuentas para recibir información sobre 
aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo su independencia, para su examen por la 
Comisión, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de 
cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de 
cuentas y en las normas de auditoría.

Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un in-
forme en el que se expresará una opinión sobre la independencia del auditor de cuentas.

BIOLOGICALLY INSPIRED AI



Tener conocimiento de las políticas fiscales aplicadas por la Sociedad.

Supervisar la aplicación de la política de responsabilidad social corporativa de la Sociedad y rea-
lizar el seguimiento de la estrategia y las prácticas de responsabilidad social corporativa.

Evaluar aquellas cuestiones relacionadas con los riesgos no financieros de la Sociedad, inclui-
dos los operativos, tecnológicos, legales, sociales, medioambientales, políticos y reputaciona-
les, así como coordinar el proceso de reporte de la información no financiera.

Informar, con carácter previo, al Consejo sobre todas las materias previstas en la ley, los Esta-
tutos y en el Reglamento del Consejo y en particular, sobre:

La información financiera que la Sociedad deba hacer pública periódicamente;

La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domici-
liadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales; y

Las operaciones con partes vinculadas.

Conflicto de intereses

El emisor tiene aprobada una Política de Conflicto de Interés que forma parte del sistema de 
gobierno corporativo y tiene por objeto establecer los procedimientos de actuación que deberán 
seguirse en materia de prevención, o en su caso, tratamiento de los conflictos de interés en los 
que pudieran encontrarse el accionista, los miembros del Consejo de Administración, Directivos 
y resto de empleados en sus relaciones con la Compañía, así como respecto de los conflictos que 
puedan plantearse con clientes, proveedores y otros grupos de interés.
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2. TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA

Sistemas Informáticos

La información contable y financiera de la Compañía se gestiona a través de los Software de ges-
tión de Holded y SAGE.

El acceso al sistema sólo es posible mediante un usuario y contraseña que se modifican periódi-
camente. Sólo dos usuarios están autorizados al acceso completo a la información:

CEO

CFO

Diariamente se realizan copias de seguridad en el servidor (nube) de dicha plataforma.

Fechas de cierres contables:

El Emisor lleva a cabo el cierre mensual en los 6 días laborables del mes siguiente (x+6). Mensual-
mente facilita la información financiera al CEO en los 8 días laborables del mes siguiente (x+8).

La Compañía cierra las cuentas anuales del ejercicio antes del 31 de enero, fecha acordada con el 
auditor para el comienzo de la auditoría anual. El auditor completa el trabajo de auditoría antes 
de la celebración del Consejo de formulación de cuentas.

El Consejo de Administración de la Compañía formula las cuentas anuales antes del 31 de marzo 
del ejercicio siguiente.

Del mismo modo, el auditor realizará la revisión limitada de los estados financieros a 30 de junio 
una vez que se obtenga el cierre contable a partir del día 10 de julio.

Relación con el Asesor Registrado

El CFO del Emisor es la persona designada para mantener el contacto permanente con el Asesor 
Registrado (AR).

Conjuntamente, el CFO y el Asesor Registrado establecerán para cada mes un calendario de reunio-
nes programadas y fechas críticas. A dichas reuniones se incorporarán los miembros del equipo que 
sea necesario para conseguir que la información sea lo más precisa y completa posible.

BIOLOGICALLY INSPIRED AI
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Comité interno de Información al BME Growth

La Compañía cuenta con un Comité Interno para Información al BME Growth integrado por: 

                                         Presidente - CEO - CFO - Presidente comisión de auditoría

El objetivo de este Comité es:

Asegurar que toda la información requerida por el BME Growth se envíe en tiempo y forma, re-
flejando de manera fiel la situación financiera y patrimonial de la empresa.

Identificar cualquier situación o hecho que pueda ser considerado como relevante a efectos de 
comunicación al BME Growth.

Garantizar que el departamento financiero, liderado por el CFO, dispone de los recursos profe-
sionales y materiales para cumplir con dicho deber de información.

Acordar con los auditores de la Compañía los plazos para la realización de su trabajo y entrega 
de los pertinentes informes.

Desarrollar, mejorar e implementar cuantos procedimientos internos sean necesarios para ga-
rantizar el cumplimiento del deber de información al BME Growth.

Coordinación con el Asesor Registrado para el suministro de información periódica al Mercado, 
de la información privilegiada u otra información relevante, así como de cualquier información 
exigible por el Mercado.

Información periódica

Información financiera semestral: Elaboración de informe financiero semestral auditado corres-
pondiente a los primeros 6 meses de cada ejercicio, en formato comparable con la información 
anual, dentro de los 4 meses siguientes al final del primer semestre de cada ejercicio.

Información financiera anual: En este caso dentro de los 3 meses siguientes al cierre contable 
del ejercicio, las cuentas anuales auditadas en formato ajustado a lo señalado en la Circular de 
Requisitos y Procedimiento aplicables a la Incorporación y Exclusión en el segmento de nego-
ciación BME Growth de BME MTF Equity, así como el correspondiente Informe de Gestión.

Información sobre participaciones significativas: Con carácter semestral, dentro de los 10 días 
siguientes al cierre del semestre, la Compañía comunicará al Mercado la identificación que po-
sea de aquellos accionistas con su respectiva participación en el capital, siempre que sea igual 
o superior al 5%.
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Procedimiento:

Preparación interna de la información y del Informe Financiero pertinente (cierres anuales y se-
mestrales).

El Comité interno revisa la primera versión.

Remite, siempre como mínimo con 3 semanas de antelación al plazo máximo marcado por el 
BME Growth (30 de abril para Cuentas Anuales y 31 de octubre para Cuentas Semestrales), esta 
versión al Asesor Registrado.

El Asesor Registrado aporta sus comentarios y los remite a la empresa.

La empresa los recoge y cuelga el Informe en la web del BME Growth para la posterior aproba-
ción del Asesor Registrado.

Información sobre Otra Información Relevante (OIR) e Información Privilegiada (IP) :

Procedimiento:

Preparación interna del OIR o del IP (a la mayor brevedad posible).

El Comité interno revisa primera versión (a la mayor brevedad posible) e informa al CEO del Emisor.

Remite inmediatamente (a la mayor brevedad posible) este borrador al AR.

El AR aporta sus comentarios y los remite a la empresa (a la mayor brevedad posible).

La empresa los recoge y publica el Informe en la web del BME Growth (a la mayor brevedad posible).
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